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URGE LA JEFATURA MILITAR
Los buenos ciudadanos, las personas hon

radas, los militares y marinos que hayan 
leído los artículos de este diario de los días 
1 y 2 del corriente mes, titulados «Unión y 
compañerismo» y «Cómo se restablecerán la 
paz y la Justicia», comprenderán que ya no | 
se ventila por los hombres del civilismo ni j 
la genuina restauración del art. 7.° del Có- j 
digo de Justicia militar, ni los prestigios 1 
del uniforme manchado y escarnecido en 
Barcelona y en Alcoy, ni la paz de los espí
ritus, ni la tranquilidad del país, ni el honor 
de la Bandera, ni la extirpación del separa
tismo, ni la integridad de la Patria. Todo 
esto les importa muy poco á los hombres 
del civilismo que se valen de la política, 
no para engrandecer la .Patria, sino para 
explotarla vilmente, aun cuando esta per
sistente é inmoral explotación la lleve á la 
más espantosa ruina y al más vergonzoso 
deshonor.

Los hombres del civilismo imperante ca
lumnian á la clase militar al afirmar un día 
y otro día, con plañidero acento, que confian
do á aquélla la represión de los delitos con
tra la Patria y contra el Ejército va á retro
ceder nuestra vida jurídica á los ominosos 
y obscuros tiempos de la barbarie. Nos rue
gan con lágrimas y sollozos que no atentemos 
al predominio civil, porque con él se desen
vuelve el Derecho penal con la augusta ma
jestad, con la rapidez, con la incorruptibilí’ 
dad, con eficacia y con la dignidad que esta
mos contemplando.

Pero yo pregunto á los hombres del civi
lismo: ¿en qué Constitución, en qué ley est á 
asentado que en una sociedad culta y adelan 
tada deba predominar un organismo sobre 
otro? ¿No tiene cada uno sus privativas fun
ciones? ¿Es que las leyes se votan por una 
clase determinada y que las Cortes no son la 
representación del país, y que el voto del 
diputado militar tiene menos virtud y vali
dez que el voto del abogado, del agente de 
negocios, del mercader, ó del plutócrata? 
¿Es que hay algún precepto constitucional 
que prohíba al Rey elegir libremente sus 
ministros y confiar la gobernación del Reino 
á un General como el Sr. Luque, encanecido 
en los campamentos, con probada concep- 
tuación para el mando en los altos puestos 
que ha desempeñado, con notoria inteligen
cia, con admirable valor y con relevante pa
triotismo? ¿Es que la Patria se ha envilecido 
y prostituido cuando han estado al frente de 
la gobernación del Estado Generales del 
temple y del valer de 0‘Donnell, Narvaez y 
Prim?

No; no hay nada de esto. Lo que hay es que 
iñaertos esos caudillos no aparecieron en el

En ellos no se establecerá más que un solo 
fuero para todos los españoles en los juicios 
comunes, civiles y criminales.»

Y en efecto, el Código Civil rige en toda 
España, pero respetando el derecho foral 
de Aragón, Navarra y Cataluña sobre tes- 
tamentifacción y otros puntos no menos 
esenciales de su vida jurídica; en las provin • 
das Vascongadas no se usa el papel sollado 
por un privilegio particular; en las plazas 
de Africa impera un régimen especial, etc.

Y el más negado comprende también que 
hay varios fueros en la administración de 
justicia: el fuero ordinario, el fuero de Gue- ; 
rra; el fuero administrativo; el fuero ecle
siástico; el fuero consular, etc.; y que es eví- ; 
dente que no se puede enjuiciar á un ciuda
dano haciendo uso simultáneo y arbitrario 
de las leyes que limitan y circunscriben 
cada fuero; que es patente que no se pueden 
involucrar y aplicar á la vez todos los fueros 
en los juicios comunes, civiles y criminales 
á que estén sometidos los españoles. Este.y 
no otro es el sentido de las palabras que 
comprende el art. 75 de la Constitución del 
Reino.

Esto lo ignoran aparentonente los civilistas 
para causar efecto, para salvar el argumen
to, y para hacer comulgar al pueblo con 
ruedas de molino. El que no puede apoyarse 
en razones se apoya en sofisterías.
Lo grave de esto es que así empieza el pueblo 
¿ odiar á la clase militar, y que cuando la 
ley le liama a las filas de la Milicia, viene 
con prejuicios y con pasiones malsanas que 
matan el espíritu militar; y, muerto éste, 
desaparece la fuente de las magnánimas y 
patrióticas acciones.

De todo lo dicho s? deduce qne el proble
ma que hoy ventila el civilismo politiquero 

' se reduce á la grandiosa idea de que se pro-

campode la política otros Generales de su 
talla; que el Ejército fué perdiendo poco á 
poco sus derechos y privilegios por absor
ción del poder civil, como demostré en mi 
articulo de 8 del mes anterior ; que casi 
todos atendieron más al medro personal que 
á los intereses de la Patria, y que habiendo 
navegado el civilismo viento en popa, en la 
nave de todos los medros y de todas las con
cupiscencias, se aterra ahora ante la posibi
lidad de que un hombre resuelto y amante 
del país le salga al encuentro para cortar 
tanto abuso, tanta inmoralidad y tanta ba
jeza como hoy estamos contemplando.

Y para que se vea la buena fé con que dis
cuten algunos periódicos, copiamos en la 
misma forma que ellos el argumento pira- 
mldad, aplastante, que nos citan ácada paso:

«Unos mismos Códigos regirán en toda Is 
Monarquía. En ellos no se establecerá más 
que un solo o para todos los españoles en 
juicios comunes, civiles y criminales.)»

Muy bien, muy bien, señores civilistas. No 
tiene el argumento más que un pequeño de- 
fectillo, consistente en una omisión ó inocente 
capadura. Copiamos el artículo 75 de la 
Constitución, que dice así: «linos mismos Có
digos regirán en toda la Monarquía, sin per
juicio de las variaciones que por particulares c ir 
mstancies determinen las leyes.

clame urbi ct orbi el predominio del poder ci
vil, y por ende el derecho de seguir acapa
rando la Presidencia del Consejo de Minis
tros y todas las demás carteras.

Ta han ensayado los civilistas con éxito 
personal el acaparamiento de la cartera de 
Marina, y hace poco se apuntó la idoa de 
acaparar también la de Guerra. ¿Lo conse
guirán? Por loque respecta á Guerra, cree
mos que no por razones que no expresamos 
para no molestar á nadie y mucho menos á 
nuestros compañeros de la Armada.

Con este enmarañado problema de las ju
risdicciones, trata también una parte del 
civilismo de distraer la atención sobre el es- 
plnoso é inmoral asunto del estampillado,

Las graves declaraciones hechas en el Par
lamento por el diputado Sr Soriano, respec
to do las grandes defraudaciones en el es
tampillado de la deuda exterior y en el im
puesto del 23 por 100 de los valoras del Esta
da, han sido la crónica de un día de toda la 
prensa, trasmitidas á provincias y el extran- 
gero por las agencias telegráficas.

Son tan graves esas acusaciones que hay 
qua dejarse de lirismos y declamaciones tea
trales. •

Se acusa á potentes banqueros, acaudalados 
proceres y grandes sociedades de crédito,

ñas, sino que la paralizan en su progresivo 
desarrollo, y motivan las emigraciones por 
pueblos enteros y el hambre permanente de 
las clases trabajadoras.

■ Se impone por la fuerza de las circunstan
cias una dictadura adMttistrati'oa que encauzo 
esta desquiciada administración, entregada 
á una oligarquía repugnante de los mismos 
hombres que nos hicieron perder las colo
nias; y esa dictadura sólo puede traerla un 
hombre que tenga-prestigio y espíritu ace
rado para triunfar en tan magna y patrió
tica. empresa.

No debemos continuar conviviendo en esta 
sentina de inmoralidad.

Surja pronto ese hombre, ya que las cir
cunstancias son tan propicias en el momento 
actual para elevar y engrandecer una figu
ra; porque de seguir así, llegará España á la 
bancarrota y á la catástrofe.

Se impone, á todo trance, la jefatura mili
tar. ¡Oh! ¡Quién pudiera ceñir la faja de seda 
encarnada que ciñe el Sr. General Luquel 
¡Quién pudiera ostentar su autoridad, su 
prestigio, su legítima influencia en la gober
nación del Estado!

Yo mismo, que en plena juventud tengo 
una afición desmesurada por todos los depor
tes, y no reflexiono que al emular los atre 
vimientos de Faetón ó los arrestos de D. Fá- 
bila puedo hallar una muerte sin gloria, per
niciosa para mí y para todos los que me ro
dean; yo mismo que adoro lo que es más ado
rable por el hombre, ó sea el culto á la be
lleza femenina, simbolizada en una Venus 
citerea, que arroba el alma y subyuga el 
corazón; yo mismo, apesar de mi pequeñez y 
de las imperfecciones anejas á la naturaleza 
humana, reflexionando acerca de la situación 
actual de España, y sin mirar á ruines me 
dros personales y no atendiendo más que al 
interés general, tengo abnegación y resolu
ción bastantes para decirme ú mí mismo y 
para decir á mis amigos y á las personas de 
mi veneración y cariño, con llaneza exenta 
de toda adulación:

«Menos cinegética, menos automóvil, me
nos amoríos; y ocupémonos un poco más en 
salvar los grandes intereses de la Patria.»

IMPERÁTOR.

de monstruosos saqueos al Tesoro na
cional, á las fuerzas productoras del país, á 
los honrados contribuyentes.

Se acusa por otro lado á grandes indus 
tríales y comerciantes, de escandalosas de
fraudaciones por deficiencias de las leyes 
tributarías, ayudados muchas veces por las 
tolerancias de las inspecciones é investiga
ciones.

Vivimos en una atmósfera infecta, y es 
preciso purificarla con desinfectantes qne 
solo deben aplicarse en las cámaras ad hoc de 
la Moncloa,

Se dice que el Ministro de Hacienda piensa 
mandar á París una comisión que estudie el 
asunto. ¿Y qué lograremos con esta medida?

No se necesita una comisión, sino un hom
bre que se atreva á poner en práctica el pro
cedimiento necesario para salvar el país, y lo 
ponga en ejecución inmediatamente. •

Ia  Nación no puede vivir un día más es
quilmada por esas malvados que, no solo la 
saquean para elaborar inconcebibles fortu-

Banderías contra bandera
Después de Dios la Patria.

Notorio es el origen de la llamada 
cuestión militar, bien que sólo hu
biera debido llamarse cuestión de 
patriotismo.

Una tolerancia insensata viene ha
ce algunos años facilitando el aposto
lado separatista, fuego maldito que 
luego de haber consumido nuestra 
dominación colonial, amenaza con 
destruir en la Península, excitado por 
esa misma tolerancia, la santa misión 
vivificadora de la Patria.

Bajo el amparo de una libertad 
abominable, constitutiva de una im
prudencia temeraria, ese apostolado 
nefando ha conseguido un recluta
miento numeroso; capaz ya para las 
violencias del insulto, nuncio seguro 
de las agresiones de la fuerza, y con
fiado en la permisión de los agravios, 
llegando á la extremidad en los ul-

Ninguna responsabilidad cabe por 
ello á los elementos militares; no po
día ser menos. Toda la caridad y to
da la mansedumbre cristianas, por 
mucha resignación que las apoye, no 
pueden amordazar al sacerdote, ni 
cohibir la fulminación de un anatema 
cuando ve que se le atropellan sus 
altares, se hace mofa de sus dogmas, 
ó alarde infame de los sacrilegios del 
santuario. El mismo Cristo alzó su 
mano contra los irrespetuosos merca
deres, y toda la disciplina, toda la 
subordinación y todo el comedimiento 
de un ejército no bastan, ni pueden | 
bastar, ni en caso alguno deben te
ner la potencia suficiente para obli
garle á que se convierta en mercena - 
rio, sin otro amor que su beneficio y ; 
su estipendio, en miserable autóma- | 
ta que aguante humilde las bofetadas . 
que reciba, cuando alguien trata de 
mancillarle impunemente, cuando ve 
que se le denigra sin reparos, y cuan
do mira bajo el puñal del asesino la 
integridad y la consistencia de la Pa
tria.

Todo esto sucedía, y el Ejército, 
por consiguiente, no tuvo más reme
dio que dar fé de su vida, escuchando 
esa misma voz que suele llevar hasta 
el heroísmo y el martirio, justamente 
indignado, y supo hacerlo sin venga
tivos arrebatos; noble prudencia que 
no ha sido aún merecidamente agra
decida.

Los hechos que motivaron esa in
tervención obligada, las arrogancias 
con que los agitaba el separatismo, su 
histórico proceso y el grave riesgo 
que se adivinaba en sus entrañas no 
permitían que los acontecimientos de 
Barcelona quedaran reducidos á una 
local discordia entre diferentes opi
niones, y revistieron á dicha interven
ción con el carácter de una protesta 
formidable, la natural protesta de la 
Nación, que, vilipendiada y ofendida, 
mirándose amenazada y sin defensa, 

j llama desoladamente á sus hijos para 
! que acudan resueltamente á prote

gerla.
Por esto desde aquel mismo día, ó 

mejor dicho, desde aquella misma no
che, quedó flameando al viento, de
terminando un campo de lealtad y 
patriotismo, la bandera que simboli
za nuestras glorias, nuestra unidad, 
nuestra independencia y nuestro pue
blo; por esto inmediatamente se agru
paron bajo ella casi todos los hom
bres honrados que forman ese pueblo,

trajes, ha lanzado gritos de muerte, 
cantando el fratricidio, vilipendiado 
á España, y hecho escarnio insufri
ble del honor y de la Bandera nacio
nales.

Tenía, pues, que sobrevenir el 
conflicto, el choque, la protesta justi
ficada, y sobrevino. Leyes, tribuna
les, poderes, clases y autoridades no 
acreditaban su intervención ni su efi
cacia para remediar tan escandaloso 
atrevimiento; dejaban subir con indi
ferencia la marea, y traspasado el lí
mite, colmada la resistencia y la me
dida, llegó el momento y se produjo 
el estallido.

do, much-S que follín a obligaciones 
sacratísimas, y muchos culpables de la 
desdicha y la decadencia que sufrimos, 
se ha resistido la concesión de aquel 
remedio; los unos han arrastrado álos 
otros, é invocando el doctrinarismo de 
partido, los fueros de libertad y de
mocracia, se ha planteado como liti
gio de supremacía de poderes lo que 
no es otra cosa que un arma, un pro
cedimiento insustituible, por ahora, 
para domar y atemorizar la rebeldía.

Asombra el puritanismo que se 
aduce pregonando el respeto á las 
teorías liberales y lo intangible' de 
las instituciones democráticas ¡Quién 
lo creyera después de ver, por ejem
plo, la sinceridad en el sufragio; la 

' vieja ley de difamación arrinconada, 
¡ y el caso hecho de la misma Consti- 
1 tución algunas veces!...

No admira menos ver la sana efi
cacia que se atribuye á los tribunales 
ordinarios, como si á su pesar no se 

i hubiera desarrollado el catalanismo, 
* y «á bien que—como ha; dicho muy 

atinadamente nuestro querido colega 
El Imparcial—^sa jurisdicción es una 
garantía suprema, y jamás han influi
do en sus resoluciones los consejos 
de los ministros, de los gobernado
res, de los prepotentes personajes, 
de los grandes señores de la política. 
Cuanto han dicho algunos ministros

todos cuantos visten el uniforme; y 
por esto con extraña unanimidad se 
pidió el juicio de los tribunales mili
tares para todos los que se atrevieran 
á ultrajarla y para todos los que in
tentaran dividirla.

En esta solicitud no había más am
bición ni otros deseos’ que los de ata
jar el peligro, restablecer la tranqui
lidad en los espíritus, evitar contin
gencias y aniquilar ese apostolado re
pugnante. No significaba la conquista 
del privilegio, sino el remedio urgen
te, preciso, indispensable para la paz 
y la salvaguardia de la Patria.

Llevando en este concepto el opor
tuno proyecto de ley al Parlamento, 
nadie le hubiera negado su voto, por
que nadie hubiera podido negárselo 
sin renegar de su investidura tribuni
cia, pero... aquí de lo extraordinario y 
lo alarmante.

Recelando tal vez, por avisos de la 
conciencia desvelada, que no solamen* 
te deben y pueden considerarse como 
reos de lesa nacionalidad á los que 
procuran desavenencias intestinas y á 
los que se alzan contra la unión del 
territorio, sino que además deben y 
^uíierciu considerarse como tales mu
chos vil tunos d,efraud,ad,Qres del Estu-

de Gracia y Justicia y algunos fiscales 
del Tribunal Supremo sobre la la
mentable dependencia en que está el 
poder judicial, respecto de la política, 
es completamente falso. El juez or
dinario no hará sino lo que deba ha
cer, y ni el temor á ser postergado, 
ni el de que le obliguen á emprender 
largos y ruinosos viajes, ni el deseo 
de mejorar, ni el de ascender, inter
vendrán en sus fallos... Diríase que 
los insignes próceres á quienes es
tán encomendadas aquí las más altas 
funciones, creen que el país carece 
de memoria y no sabe á qué atenerse, 
respecto de la situación de los tribu
nales.»

No admite duda que para los no 
interesados en estos maquiavelismos 
de partido, valen muy poco semejan
tes argumentos; la intención es bien 
trasparente y manifiesta, y á buen 
seguro que todos recordarán la fatal 
inmovilidad de nuestras tropas expe
dicionarias en Cuba, cuando se fiaba 
la paz en el cabildeo y los títulos no
biliarios, dando lugar á la producción 
de la catástrofe; pero el resultado es 
que se ha conseguido presentar al 
Ejército deseando una reacción que 
nunca imaginara, recabando suprema
cía, que repugna, y que se ha dado 
alientos á los enemigos de la integri
dad nacional, convocando una bande
ría protectora, dispuesto siempre á la 
competencia y el indulto, pues que 
por algo es muy liberal y democrá
tica.

Esta es la realidad. Tengámosle 
así entendido y... meditemos.

Después de Dios la Patria.
es see

Para terminar por hoy
El Senador Sr. Luaces, refiriéndose al pago 

en oro y consiguiente bonificación de asig
naciones, dice en carta que nos dirige que 
de<de 1892 á mediados de 1896, sólo una parte 
de los haberes del Ejercito de Cuba fué pa
gada en oro (al 6) por 100 próximamente.)

Pues bien, aun cuando ya ;confiesa que - 
solo una parte se pagó en oro, y por lo tanto 
correspondía la b mlílcación, no debía igno
rar el Senador Sr. Luaces que só'o en los me
ses de Marzo áJuuio de 1893 se pagó el 80 
por 100 en oro, y.¿iónde están las bonifica
ciones de esa parte de oro?

Cartas tenemos en nuestro poder y no po*
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EJÉRCITO Y ARMADA

eos Jefas, Oficiales han visitado nuestra re
dacción asegurándonos la exactitud de lo di
cho por nosotros y lamentando que no se 
haya pedido informes al Sr. Cabezas, Inten
dente General de Hacienda en Cuba, á la 
Subinspección de la Guardia Civil de Cuba 
por lo que respecta á los anos de 1894 al 1895; 
y por último que no hayan descendido de su 
olímpica altura los Generales Weyler y G >n 
zalez Parrado, dando público testimonio dd 
su amor á cuanto sea poner en claro lo que 
á todos interesa, con lo cual cesarían las crí
ticas de cómo fulano y mengano tienen tau - 
tos bienes y fortuna, sin haberles tocado la 
lotería, ni tenido herencias.

Por nuestra parte ya hemos dicho lo bas
tante: al Generalato cumple lo demás

FECHA GLORIOSA
Dejando aparte, como hecho histó

rico verdaderamente incomparable, 
aquella epopeya sublime de nuestra 
Independencia, no hay en todo el si 
glo pasado, tempestuosa centuria que 
que pudiera representarse con el ata
que violento de un Ejército redimien
do á la libertad, fecha más grande ni 
aniversario más glorioso, dignos de 
imperecedera memoria, que los del 
4 de Febrero de 1860, la fecha de la 
batalla de Tetuáu.

Por vez primera, como exclama 
Rodríguez Rubí en el Romancerolas 
garras del león castellano se vieron 
aquel día frente á las uñas de las 
panteras marroquíes; zarpas de raza, 
que diría Víctor Hugo, pero zarpas 
bien afiladas las primeras en las tra
diciones de siete siglos de una pelea 
continuada, y embotadas las otras en 
el atraso y La dejadez y la pereza.

Todas las brumas de tres guerras 
civiles, insensatas, donde sobre ma
res de sangre se alzaron más gran
dezas que sobre los poemas de Ho
mero; todos los deslices de un pueblo 
que se alza en busca de la reivindica
ción de su derecho todas las ver
güenzas políticas, desaparecieron y 
se anularon aquel día en la radiante 
fulguración de la victoria.

Nuestros hijos no han conocido 
nada semejante ¡Quiera Dios lo co
nozcan !

Por vez primera el ejército espa
ñol triunfaba de la morisma cerca de 
la tumba ignorada del rey D. Sebas
tián, y conseguía el triunfo contra 
enemigos valerosísimos y tenaces , 
luchando sin artificios maniobreros^ 
el pecho contra el plomo, el hierro 
contra el hierro, y el frenesí contra 
la bravura de los héroes.

El campo de los moros estaba de
fendido con atrincharamientos formi
dables, pero nuestros soldados reali
zaron el asalto con el empuje de una 
marea irresistible. «Allá en nuestra 
derecha —• escribe un historiador — 
caían á cientos barridos por la metra
lla, pero sobre sus cadáveres pasaban 
otros, y llegaban y subían á las trin
cheras y se amparaban de sus cañones 
y repartíanla muerte con la punta de 
sus bayonetas... ¡Solemnes y majes
tuosos instantes en que la imagen sa
crosanta de la Patria borraba y oscu
recía el horror de la muerte! Durante 
media hora, todo el Ejército español 
sufrió impávido un fuego mortífero de 
cañón y de espingarda, avanzó por 
entre un océano de luz, por entre un 
incendio del aire, por entre un diluvio 
de balas; pero al fin de ello, contení 
piando todavía todas las sangrientas 
magnificencias del campo de batalla, 
pudo saborear el frenético y embria
gador placer de la victoria. Aún reso
naba en todos los oídos el ataque de 
las cornetas, las armonías de cien 
músicas, el ¡ay! de los que caían, los 
burras de los que avanzaban, el rodar 
de los cañones, el relincho de los ca
ballos, el trueno centuplicado de tan
tas bocas de fuego, y ya la bandera 
española tremolaba al aire sobre el 
campamento enemigo; huían los ára
bes, infantes y jinetes por entre altu
ras donde anidan las águilas, y esta
ban en nuestro poder reductos, caño
nes, tiendas, estandartes y todos los 
objetos de regalo de los príncipes fu
gitivos» ...

Aquel día inolvidable fué una dig
na continuación del siglo xv y Espa
ña se coronó de lauro inmarchitable.

¡Gloria para los vencedores y ven» 
cidos! Un lazo de sangre los une. 
¡Dios ilumine su independencia y su

camino, resucitando en sus almas la 
noble fraternidad que los hermane!

¡Y vosotros, sombras augustas de 
los 0‘Donnell, Prim, Echagüe y tan
tos otros valientes inmortales, rogad 
ájese mismo Señor que nos ampare, 
dándonos fuerza y medios para casti
gar la traición, que nos amenaza, y 
alientos para imitaros dignamente, ci
mentando con brío el porvenir y la 
regeneración de nuestra España!

Prestigios que avergüenzan
Ei «Santón» Canalejas.

Copiamos de El Heraldo de Alicante que re 
produce el periódico La Región de Ondara, 
con los epígrafes anteriores, lo siguiente:

«¿Por qué es Canalejas hombre ilustre, polí
tico cuyos actos no se discuten nunca, res
petado por todos, y por todos tenido como 
grande? ¿Quién es capaz de dar razón de ello? 
¿Qué ha hecho Canalejas? ¿Qué servicios ha 
prestado, no ya al país, ni siquiera á eso que 
él llama partido? ¿Qué fuerzas políticas ni 
sociales tiene? ¿Cuales son los hombres de 
valor que le siguen?

¿Que es orador? ¡Si en este país es orador 
cualquier pelagatos! ¿Que es un hombre sé 
rio’ ¡Si aquí es hombre sério Alfonso Rojas! 
¿Que trata de regcnerarnos’l ¡Si aquí tod?s de
sean traernos la fclicidadX

Pues entonces, ¿á qué ese acatamiento, á 
qué esa inviolabilidad, á qué ese

«Nadie las mueva 
que estar no pueda 

con Canalejas á prueba?»
Aquí se arremete contra Montero, se fusti 

ga á Moret, se mantea á Salmerón, se le pega 
a Weyler, se trae de cabeza a Vega de Ar- 
mijo se discute—y se hace bien—á todo 
bicho viviente, menos á Canalejas. Menos 
á Canalejas que junta él solo las apostasías 
de la gran cuerda de nuestros galeotes po
líticos.

E'6 prestigioso político, que es liberal y 
vá contra los liberales; que es puritano y 
obra en poder nuestro el folleto de la de San- 
toña*, que es académico y no ha escrito ningu
na obra de literatura; que predica el anti
clericalismo y rinde homenaje a los curas; 
que fué enemigo de las instituciones y cobra 
de las instituciones á quienes combatió; ese 
prestigio de Canalejas es una de tantas anor
malidades que pesan sobre España.

Cuando á un hombre así se le cree indiscu
tible, los que le creen indiscutible ó son in
cautos ó son ciegos. Nosotros no podemos ca
llar, nosotros lo decimos así, claro; con jac
tancia, con orgullo.

Con el orgullo con que todo hombre aman
te de su patria, debe cumplir sus deberes de 
ciudadano.

Y el primer deber es desenmascarar á los 
apóstat s políticos que sobre el país han 
echado suertes.»

N isotros, y por lo que respecta á la opinión 
que el Ejército y la Armada tienen del señor 
Canalejas, Romanones, Montero Ríos y el 
mismísimo Sr. Moret, ya hemos dicho bas
tante.

ACADEMIAS MILITARES

El beneficio de haber y pan
Publicada la próxima convocatoria para 

las Academias militares, hemos de permi
tirnos llamar la atención del Sr. Ministro 
de la Guerra sobre el perjuicio que á los 
que en dichas Academias ingresen proce
dentes de la clase de tropa, les causa lo 
dispuesto en el Real Decreto de 4 de Octu
bre del año anterior (D. O, núm, 220).

Este Real decreto, como todas las dispo
siciones que emanaban del General Wey
ler, son origen de perjuicios y de daños 
para la clase militar.

El beneficio de habar y pan que fué ins
tituido por la ley de 19 de Julio de 1889, 
adicional á la Constitutiva del Ejército, no 
citando otras disposiciones favorables pues 
ha de bastar la de los artículos 88 y 90 del 
Reglamento orgánico, que se habían veni
do observando.

Todos los ministros de la Guerra, excep
ción hecha del General Weyler, han tenido 
el mayor cuidado de respetar un precepto 
no sólo'por nacer de una ley, sino porque 
han obedecido en dicho respeto al amor al 
Ejército y á la consideración que merecen 
los que perteneciendo á las clases de tropa, 
estudian y hacen lo posible por obtener 
adelantos en su carrera.

El General Weyler quiso de aquel modo 
dificultar el ingreso en las Academias mili
tares á los que se presentaban en ellas con 
el modesto, pero altamente honroso unifor
me de soldado, y publicó el ya citado Real 
Decreto; en el que no solamente se prohíbe 
por su art. 6.° que los aspirantes puedan 
solicitar examen de ingreso en más de una

Academia, sino que por el artículo 14 se 
les qnita á los que ingresan el derecho al 
beneficio de haber y pan, cuando obtengan 
pensión.

Deje el general Luque sin efecto los artí
culos 6.° y 14 de dicho Real Deci-eto,‘-ínte
rin no se me i la Academia general militar 
en Zaragoza, y se dispone que el ingreso 
sea sin examen, como lo hemos propuesto 
mil veces, comenzando por un curso pre
paratorio que pudiera subsistir e i Toledo, 
y en el cual se aquilatarían las facultades, 
aptitudes y condiciones tanto morales co
mo intelectuales y físicas de los aspirantes, 
pues en la carrera militar no pueden admi
tirse sino jóvenes que sientan el amor á la 
noble profesión de las armas y demuestren 
en todos sus actos que el honor es el norte 
y guía de todas sus acciones.

Por grande que fuera el número de as
pirantes, antes de terminarse el primer tri
mestre se habría reducido considerable
mente.

Las criban deben ser estrechas, muy es
trechas, y reproducirse el cribado en la 
Academia general y en las escuelas de apli
cación.

DÉ MARINA
ALMIRANTE Y MINISTRO

Lamentamos de to las veras el desacuer
do manifiesto .que existe entre el respeta
ble y veterano Almirante-, general de largos 
y brillantes servicios, gran patriota y per
sona de una probidad absolut-, y ei Ministro 
de Marina, desacuerdo inesplicable después 
de lo decláralo por nuestro estimado colega 
Diario de la Marina.

Lo sensible dci caso es que en la reorga
nización del ramo, que ya ha comenzado ei 
Sr. Concas, y en la do determinados servi- 
ói )B, comienza á marcarse la existeacia de 
aquel pentágono de fita i memoria. Lo dicho 
por el colega citado en un artículo dedica 
do á la infantería de marina, en el que dice 
ha de llegarse en este distinguido Gaerpo y 
por tantos conceptos digno di mej r su r 
te, á Teniente general, nos hace pensar si 
en estos asuntos de reorganización se obra 
con la justicia, con la lealtad y con la se 
riedad que se debe, ó se pretende tan sólo 
causar efeCt ), dar esperanzas á los justa
mente descontentos y preparar el camino 
para determinados li íes é inconvenientes 
pred1 mimos.

Lamentaríamos tener que abandonar la 
prudente actitud en que nos hemos coloca
do, y exponer ante el país el verdadero es- 
Udb de la actual organización de la Arma
da, por la cual jamas se irá al desarrollo y 
fomento del ramo, y menos á la creación de 
una fuerte escuadra de combate, que es y 
será siempre nuestra constante aspiración y 
principal objetivo. Escuadra, escuadra y 
escuadra, pero hecha en los Astil teros y Ar
senales nacionales.

Nada de dinero fuera del país, reducien
do las adquisiciones á aquel material que 
absolutamente fuera imposible construir en 
España.

Insistimos una vez más: sin una perfecta, 
fiaiica, leal y resuelta unión de todos los 
Cuerpos que componen la Marina y la de 
ella con el Ejército, con ó sin la conformidad 
del Ministro, no iremos unos y otros á bue
na parte, siendo esta desunión precisamente 
lo que quieren y á lo que encaminan su la
bor los enemigos de las instituciones mili
tares; los políticos traviesos, y que poco 
amantes del trono, aun cuando no dejan de 
ir á Palacio un solo día y hasta con enojosa 
insistencia, á hacer presente á S. M. el Rey 
y real familia su profundo afecto, los aban
donarían en caso de desgracia

No todos los que acompañan á S. M, á 
cazar lo acompañarían en el campo de ba
talla.

Fuera privilegios
Es altamente injusto y revela uua gran 

deficiencia en nuestra organización militar, 
que no se tenga montada la fabricación de 
lienzos para sábanas y ropa interior del 
soldado, como de paño para uniformes.

En el establecimiento central á cargo de 
la Administración militar, sito en el barrio 
del Pacific i, existen magníficos telares, que 
por la previsión y el interés del General Sa
lamanca fueron adquiridos ó instalados para 
el servicio de las necesidades del Ejército, 
resultando las telas fabricadas excelentes y 
á un precio excepcionalmente económico.

Vinieron las reclamaciones de los fabri
cantes y obreros que hoy, comó ayer y maña
na, viven de los pedidos qne les hace el Ejér
cito, pagándole con escarnecerlo; los débiles 
Gobiernos que padecemos, dispusieron que 
cesara el trabajo dirigido p >r el Cuerpo de 
Administración militar y se surtiera el Ejér
cito por contrata do los productos cada vez 

peores y más caros, de Barcelona, Sabadell, 
Tarrasa, Alcoy y demás centros de produc
ción, por lo que tratando de cortar un llama
do privilegio, originaban otro perjudicialí 
simo para los intereses del Ejército.

Y gracias que el importantísimo y cada 
día más útil servicio de las Farmacias mili 
tares, pudo subsistir á pesar de las constau- 
tantes y enérgicas protest .s de los farma
céuticos civiles.

En Car ibanchel, por ejemplo, podría moa 
tarse la fabricación de lienzos y paños parr 
el Ejército y la Armada, en la firme inteli 
gencia de que el presupuesto de la Guerra y 
ins ítutes de la Guardia Civil y Ca abi leros, 
se ahorrarían cantidades de grandísima im
portancia, manteniendo secciones le olreros 
militares en las que ni las huelgas, ni el es 
Cumio de la bandera nacional y del unifor
me militar, se habían de manifestar nunca.

Es preciso que el Ejército y la Armada re 
caben p ;ra ellos cuanto de derecho les co
rresponde y cuanto es de necesidad para es
tar dispuestos á cumplir la alta misión que 
la Patria, les ha c-iu fiad ).

TEATRO BEAL
Rigoletto.—Debut de Joscjlna Sins. — Exito de 

Sammarco. - La d nmzíonc di Etuit^pOi' la Do ■ 
ninsegna, liguíerdo g Samvnarco.
Para debut de la señorita Sins se ha 

puesto en escena el inspirado Rigoletto, una 
ópera que en rigor debía de llamarse La 
maledmone. Intervino en esto la policía 
austríaca que se opuso á que en los teatros 
del reino Lombardo-Véneto, se dirigieran 
ofensas á un rey, y el bueu Piave, autor del 
libreto, tuvo forzosamente que llevar la es
cena á Mantova y cambiar el título del me
lodrama.

Rigoletto señala el punto culminante 
á 'donde llegaron las prodigiosas-facultades 
del gran Verdi.

Un spartito como éste, escrito é instru 
mentado en cuarenta días, una creación tan 
apasionada y tan sincera y una traducción 
tan eficaz del amor y del odio en la expre
sión del sonido, no es fácil encontrarlo aun 
en las grandes composiciones de los mejo
res autores.

Josefina Sius, realizó su debut con una 
suerte extraordinaria. Gran fortuna para 
ella ha sido contar con el poderoso auxilio 
del insigne maestro Vítale y de los artistas 
Bonci y Sammarco.

La gentil artista, casi una niña, y dotada 
de una belleza espléndida, fué acogida por 
el público con mucho cariño y simpatía.
No se reveló como una notabilidad, pero 
fué aplaudidísima por el acierto con que 
interpretó la parte de Gilda.

Repitió el caro nome después de una larga 
ovación que se repitió al final de los actos 
tercero y cuarto.

La bellísima artista posee una voz muy 
pequeña pero de un timbre dulce y agra
dable, y canta con mucha soltura y natura
lidad. Los aplausos del debut, no deben 
servir á la joven artista para otra cosa que 
para animarla en la espinosa carrera que 
con tanta suerte ha emprendido.

El ilustre Sammarco, que se encargó re
pentinamente de la parte de Rigoletto, por 
enfermedad del apreciable Pacini, alcanzó 
un éxito grandísimo, uno de los mayores 
que he presenciado.

Cantó su difícil parte, con un lujo de fa
cultades verdaderamente asombroso, repi
tiendo entre entusiastas ovaciones el final 
del acto tercero.

El tenor Bonci, el famoso monopolizado!' 
del bel canto, fué igualmente festejado. Sin 
embargo, no es Rigoletto la obra más 
á propósito para que tan insigne cantante 
pueda lucir su gran maestría.

La hermosa y notable contralto Anna 
Torretta, consiguió en la parte de Magdale
na un doble triunfo de mujer y de cantan
te, y el bravo Rossatto también se hizo 
acreedor á los" aplausos que escuchó en 
unión de su picaresca hermana.

El maestro Vítale conquistó muy mereci
das ovaciones y salió al palco escénico in-. 
sistentemente llamado por el público. •

En pocas líneas daré cuenta de la inter
pretación que obtuvo L t, Bannaaione di 
Fanít, cantada estos días.

La aplaudida artista Celestina Boninseg - 
na hizo una Margarita perfecta, cantando 
toda la obra admirablemente.

A Fausto, no le molestaré para que con
tinúe durmiendo, rodeado de aquellas nin • 
fas tan revoltosas como provocativas. ¡No 
quiero quitarle la ilusión!

Sammarco inimitable en la parte de. Me- 
fstófeles, y consiguiendo los aplausos más 
entusiastas de la tarde. Indudablemente 
Sammarco, no sólo es una de las figuras 
más salientes de esta temporada, sino que 
es el mejor barítono que hemos oído en el 
Real.

El maestro Vítale dirigió soberbiamente 
la hermosa obra de Berlioz, renovando los 
calurosos aplausos de las anteriores re
presentaciones.

Pablo «le llermúa.

EL NUEVO GENERAL DE BRIGADA
Una laureada pendiente

Hace tiempo que veníamos haciendo pre
sente al Ministro de la Guerra, que lo era el 
General Weyler, la necesidad de realizar 
un acto de justicia; un acto que sirviera de 
noble emulación y estimule; si, emulación y 
esfimulo necesita el jefe, el oficial esp.tñol 
que se bate, sufre toda clase de privaciones, 
y jamás produce la menor queja, como no 
sea para disputar el puesto de mayor riesgo 
y fatiga en el combate.

bicho acto consistía en sobreponerse á re
glamentos y disposiciones que encierran el 
mérito extraordinario en estrechos moldes, 
y saltar por cima de .ellos, con elevación de 
miras, sin mezquindades, dando la primera 
vacante de General de Brigada al heroico 
Coronel del Regimiento de Melilh, Sr. Iz 
quierdo.

El General Weyler, lejos de atender nues
tras respetuosas observaciones, elevuoa á 
sus amigos, que aun cuando de méritos re
conocidos, distaban muy muchos de los que 
reúne el boy General Izquierdo, en cuyo 
pecho lucen dos cruces de San Fernando; 
doblo sell i de valor heroico y case único hoy 
en el Ejér i Español.

Llugó el Gdperul Luque al Ministerio de 
la Gu-rra par sus propios méritos y rele- 
vant's cualidades, y cuando repetíamos 
nuestra petición en favor deleitado Coronel 
Sr. Izqiiierdo, fuimos agrudab'emente sor
prendidos al saber que el General Luque se 
proponía romper con esa ridicula condición 
de estar en el primer tercio, dado el caso 
extraordinario de que se trata, el de un Co
ronel dos veces laureado y que goza de in - 
mejorable concepto.

Débense pues a la poderosa iniciativa del 
General Laque, tanto el ascenso á General 
dc\División del sabio y distinguido Artillero 
Sr. Ollero, honra del Cuerpo de Artillería, 
como el ascenso á General de Brigada del 
Coronel Izquierdo, honra de la Infantería 
espiñ >la.

Ambos fueron señalados como de méritos 
extraordinarios para el ascenso, en este dia
rio, pero conste que al señalarlos, sabíamos 
ya que el General Luque había hecho el fir
me propósito de realizar esos dos actos de 
justicia, á los cuales prestó S. M. el Rey su 
cinsenti nitint) con el mayor gusto, pues 
conoce las especiales circunstancias de los 
ascendidos.

El General Luque merece el más sincero y 
general aplauso que, según cartas que obran 
en núes ro p (dar, le tributa el Ejército en 
m-sa; Ejército cada día más identificado con 
su actual ministro, y para el cual recab irnos 
toda la gloria de los actos de justicia que 
acabi ie realizar.

Y no hemos de concluir estos renglones 
sin recordar que pendiente del Consejo Su
premo está hace mucho tiempo el expedien
te de concesión de cruz laureada en favor 
del bravo é ilustrado Coronel del Regimien
to de Infantería de Sau Marcial D. Federico 
de la Aldea; cruz ganada en las lides del 
valor heroico y de la inteligencia, frente á 
los americanos en el campo de batalla, y que 
permitirá á dicho Coronel entrar con justi
cia en el Generalato, con preferencia á otros 
que no reunen dichos méritos, por más que 
los halla de brillante historia militar.

Urge resolver dicho expediente favorable
mente cual corresponde.

La cruz de Sau Fernando debe constituir 
preferencia para el ascenso, siempre que el 
que la ostente no haya desmerecido de con
cepto, por lo que debe modificarse el Regla
mento de la orden, aumentando también las 
mezquinas pensiones quo hoy se asignan.

Hay que concluir
Desfigurar los hechos, tergiversar las 

cosas, y hasta oponer á la afirmación más 
concreta la negación más rotunda, aunque 
después se vengan, tras uná serie de artifi
ciosos roieos, á conceder lo que un momento 
antes se negara ó á nogar lo que hacía poco 
afirmar se hubiera, es práctica seguida con 
lamentable frecuencia por la casi totalidad 
de nuestros políticos; y esos políticos, cada 
cual en su esfera y dentro del círculo en que 
colocado se halla, son los que constituyen la 
clase directora del país.

En país regido por semejante clase direc
tora, á nodie puede ni debe extrañar que to
do lo anormal, todo lo extraño y hasta todo 
lo incongruente tenga su asiento.

Es el Ejército él primer defensor de inte
gridad del territorio nacional, á él se le en
comienda cuanto al honor de la patria ata
ñe, en cuanto á la tranquilidaddelciudadano 
se refiere, cuanto constituye en fin la obser
vancia de ese orden de cosas indispensables 
de todo punto para la vida de un pueblo.

«»♦' i
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EJÉRCITO Y ARMADA

Yá en qu^tantos y tantos deberes se exi
cen, ¿es posible negar d^te^ninados dere
chos sin los en iles no se hace casi humana- 
niente posible el cunpinnicnto de es-)s exi
gidos deberes?

Caso semejante s-lo pu-de ocurrir donde 
todo lo anormal, todo lo lo extraño y hasta 
todo lo incongruente tonga su asiento.

No es nuestro país deudo la Carenci * de le
yes puede ser causa de que resulte eu un 
caso determinado la impunidad de un de
lito.

Nadie podrá decir que no tenemos leyes; 
pero «gracias al modo de enjuiciar de Espa
ña» que dijo el poeta-la aplicación de esas 
leyesen el orden civil resulta de tal modo, 
que por no ser de nadie ignorado no hay ne
cesidad de afirmarlo por r- petido.

Si el crimen de lesa patria es el mayor de 
cuantos crímenes pueden cometerse, si no 
hay uno solo de cuantos sientan circular por 
8as venas sangro española que ante la comi
sión de tal delito deje de pedir gritando para 
el autor de aquél un tan pronto como ejem
plar castigo, si la opinión es una, si es gene
ral el sentimiento, unísono el deseo, y justa 
la petición, hay que concluir por aplicar a 
cuantos criminales ataquen el honor de la 
madre patria pronto y ejemplar castigo; y no 
existe otra forma de hacerlo mis que dentro 
dei Código de Justicia militar.

Atila

DIARIO OFICIAL
REALES ORDENES

Bajis. —Ha fallecido el General de brigada 
D. Enrique Rodrigues Mellado.

Infantería
Ascenioi.—X\ empleo inmediato á los seño

res siguientes:
Tenientes coroneles.

D. Joaquín Martínez.
D. Fernando Morales.
D. Juan Barriga.
D. Higinio Mancebo.

Comandantes.
D. José Creus.
D. Mariano Urquiza.
D. Enrique Laguna.
D. Francisco Velázquez.
D Agustín Balaguer.
D. Francisco Paulino.
D. Martín Román.

Capitanes. -
D. Perfecto Sejrano.
D. Domingo Valera.
D. Eusebio Samaniego.
D. Manuel Carretra.
D. Quintín Barroso.
D. Luis León.
D. Manuel Martínez.
D. Jusé Colomer.
D. Pedro Lapeña.
D. Francisco Acín.
D. Juan Almazán.
D. Andrés Poveda. "
D. Martin Mansilla.
D. Miguel Alzamora. ,
D. José López-
D. Generoso Iglesias.

' D. José Cortés.
D. Joaquín Zubiaur.
D. Mariano Maté.
D. Juan Tous.

Primeros tenientes.
D. Pedro Claudio.
D. Emilio Mayoral.
D. Antonio Villa Real.
D. Francisco Gómez.

D, Enrique Rubio.
D. Luis Varela.
D. Buenaventura Hernández.
D Ezeqniel Núñez.
D. Francisco Talavora.
D. Gibríel Rodríguez.
1). Arturo Mena.
D. Adolfo Felipe.
D. José Fernández.
D. Germán Zamora.
D. Pablo Boudet.
D. Lorenzo Cabrera.
D José Velázquez.
D, Jacobo Ledo.
D. Felipe Castell.
D. José Dorronsero González.
D. Tomás Aroza.
D Enrique Martínez.
D. Antonio García.
D. José Llornés.
D. Antonio Martínez.
D. José Salcedo.
D, Luciano Martinez.
D. Rafael Tejero.
D. Francisco Camarasa.
D. Rafael Morono.
Capitán, D. Rafael Benavente.
Primer teniente, D. José Valdés Rojas. 
Idem, D. Saturnino Matarranz.

■ Idem, D. Benito Nieto Botija.
Idem, D. Francisco Sotomayor.
Idem, D. Felipe Reguera del Río.
Idem, D. Julián Martínez Lerin.
Segundo teniente, D. Manuel Delgado Na

varro.
Idem, D. Miguel Carretero Pérez.
Idem, D. Valentín Rodríguez Rodríguez.
Idem, D. Francisco Pérez Conjin.
Idem, D. Ramón Pardo Gómez.
Idem, D. Alfonso Carrión Plana.
Idem, D. Mariano Verdú Blasco.

Caballería
Atcmsos al empleo inmediato.

Teniente coronel, D. Guillebaldo Valderrá-
vano.

Otro, D. Ricardo Moltó.
Comte, D. Tomás Ruíz.
Otro, D. Trlstan Cabezas.
Otro, D. José Roviralta.
Capitán, D. Daniel Morales.
Otro, D. Gil Guerra.
Otro, D. Federico Valverde.
Otro, D. Mauuel Jofre.
Otro, D. Aquilino Carruncho.
Otro, D. Francisco Medina.
Primer teniente, D. Ramón Alarcón.
Otro, D. Jesús Cortazar.
Otro, D. Juan Ramírez.
Otro, D. Luis García.
Otro, D. Antonio Ferrer.
Otro, D. José Pulido.
Otro, D. Manuel Cervera.
Otro, D. Federico Tió.
Otro, José Más.
Otro, D. Enrique Castro.

Artillería
Ascensos al empleo inmediato

Teniente coronel, D. Estanislao Güín.
Comandante, D. Adriano Riostra.
Capitán, D Julián Velarde.
Otro, D. Eduardo Rodríguez.
Primer teniente, D. Carlos Cereceda.
Otro, D. José Sotomayor .
Otro, D. José Iriarte.
Vacante una plaza de Maestro Armero con

el sueldo de 1.000 pesetas en la Comandancia
del Ferrol; las instancias al Sr. coronel de la 
misma.

Administración Militar.
Ascensos.— Comisario de guerra de 1.a cla

se, D. Luís Zazo.
Otro, D. Andrés Pitarqh.
Comisario de guerra de 2.a clase, D. Ramón 

de Bringa's,
Otro, D. Pablo Jiménez
Oficial 1.°, D. José Casasnovas.
Otro, D. Faustino Cabarrús.
Oficial 2.°, D. Francisco Santamaría.

Diga, diga V. pastor amigo—me apre-ur^ 
á contestarle—todo cuanto se le ocurra ¡no 
faltaba más!

Pues ha de saber Vuestra Merced—prosi
guió el pastor—que este hermosísimo y pin
toresco paraíso, fué heredado por el actual 
Marqués de mata-moros de sus dignos antepa
sados; y por circunstancias largas de contar, 
vino tan á menos todo cuanto á su ánimo em
belesa en estos instantes, que anduvo en un 
tris no perdiéramos hasta laeueoa si un acon
tecimiento inesperado no hubiera puesto las 
cartas boca arriba.

Era el Sr. Marqués muy joven cuando se 
hizo cargo de su patrimonio, é inmediata
mente casó con una linajuda dama; circuns 
tancia que nos hiciera abrigar á los cristianos 
moradores, el erróneo temor, si aquel agrada
ble enlace, podría apartar al valeroso Mar
qués, siquiera en su luna"*de miel, de los cui 
d idos de su hacienda; pero no fué así gra
cias mil á la divina Providencia. Empuño 
lus riendas del gobierno con tanto acierto y 
energía, que fué el principio de muestro 
nuevo renacimiento. Desde entonces le lla
mamos al Sr. Marqués en todos estos pue
blos, nuestro salvador.

Porque ha de tener en cuenta vuestra Mer
ced, que estábamos mandados por un cacica
to de señores, muy finos siempre, á presen
cia del Sr. Marqués, eso si; pero que lo des
moronaban por la espalda, y eran sus mayo
res enemigos.

Ha de agregar Vuestra Merced, al antiguo 
enjambre de administradores de mala fé, 
sus familias, compadres y partidarios, con 
el natural crecimiento de la mala yerba ca
da J.L; esperando impacientes en medio de 
cruenta guerra, una buena astilla de aquel 
indefenso árbol, del que todos hacían leña. 
Labores, mejoras, instrucción, rentas, contri
buciones é impuestos, estaba de más; no res
petaban Rey ni Roque, y su constante afán 
era el medro personal á costa del Marquesa
do; es decir, á costa de la inmensa mayoría 
de sus honrados habitantes, que aguantaban 
indignados por respeto al valeroso Marqués..

— Perdone... perdone Vuestra Merced, voy 
á terminar.

Distingo allá á lo lejos. . junto á nuestra cue- 
Da... ¿No le vé usted? Un jinete que debe ser 
el Sr. Marqués, nuestro salvador y quiero 
saludarle de cerca... ¡Abreviaré ^o posible!.

Llamó á capitulo á cuantos habían mango
neado en la confección de aquella enredada 
madeja, en cuyas redes trataban de envolver 
con sus trastiendas al mismo Jesús y los re
levó con personal extraño de falsas popula
ridades; y muy buenos; prometiéndoles so
lemnemente en escrito que hizo circular por 
todo el Marquesado,que volverían á la admi
nistración que dejaban trascorridos dos años, 
cuando los fondos del Marquesado lo permi
tieran

Pero... perdóname Vuestra Mered. . ¡Sí, 
sí, él es!... Mire... mire .. El verde céped 
alegra sus tonos; la campiña orgullosa con 
su azulado cielo sonríe; y... hasta las copas 
de los arbolease inclinan cuando pasa el va 
leso Marqués... ¡Sí, sí; él es! ¡Viva nuestro 
salvador! ¡Viva! el salvador de mi pueblo!

¡Caballero! quede Vuestra Merced con Dios. 
Voy á saludar al Sr. Marqués de cerca... muy 
de .perca... ¡Viva nuestro salv idor!

¿Pero buen hombre—pregunté- al pastor 
acelaradamente.

VERDAD
N > teman ustedes que me ocupe del ba- 

qu te -do asunto de D.a Emilia, ni muchísi
mo menos, por ser harto conecldas (hasta de 
los hijos de Marte) las acres realidades de 
tan eximia escritora, no. Voy á tratar tan 
solo de poner al corriente á los abonados de 
este patriótico diario, de otras conocidísi
mas verdades, de las que el lector podrá 
sacar la punta deseable, pero sin pinchar. 
Por que he de confesar ingénuumente mi 
temor como cronista y participe de verídico 
episodio, de morir atravesado por arma ho
micida de separatista enmascarado de asus
tadizo drama; que no sea \Kacia arriba\

¿Sitio ó lugar del episodio?—Un Marquesa
do.... histórico.

¿Interventores?.. Sus. moros y cristianos 
habitantes y un valeroso Marqués.

La evtremada afición que profeso á la caza, 
y la necesaria expansión de ánimo, me ha
bía trasladado unos de los días de la Capital 
populosa de mi habitual residencia á uno de 
los infinitos pueblos y aldeas del vasto terri
torio objeto de esta crónic'. El día de mí re
gresó, quise antes presenciar] desde una de 
las más elevadas alturas el magno panorama 
de tan majestuosa heredad y provisto de 
gemelos de campaña realicé la ascensión co
mo mejor pule; sentando mis reales, junto á 
un cristalino arroyo de manantial cercano- 
rodeado de verde prodera, en la que pacía 
un rebaño. Saludé al pastor é inmediata
mente di principio á mi recreo, cual ansioso 
espectador de paraíso, en función de gala de 
Teatro Real.

¿Que si era soberyio y conmovedor el es
pectáculo?

¡Jamás presenbié semejante grandiosidad:
Lugares y aldeas, caseríos y sembrados, se 

hallaban revestidos de tan cuidadoso esmero, 
que cuanto dijese resultaría pálido ante la 
realidad. Pero mi admiración fué aún ma
yor al distinguir aquel ancho y espacioso 
campo, cruzado de multitud de primorosos 
caminos de hierro y vecinales, de riachuelos 
y canales de riego; coronando el conjunto de 
tan ingeniosa obra regeneradora, los panta
nos y un i espesa red comunicativa.

El territori) que mí vista abarcaba en 
aquellos momentos, parecía, en una palabra, 
bendecido por la mano augusta de la Provi
dencia.

Encantado me hallaba, cuando me sorpren. 
dió el pastor que hasta mí había llegado ver
gonzosamente—interrogándome-¿Le agrada 
á Vuestra Merced el espectáculo?... ¿Le 
agrada?

—Mucho, much ísimo— le contesté—tanto 
que no dejaría estos parajes en mi vida. 
Aquí se respira el verdadero y puro ambien
te de nuestros antepasados. Estos moradores 
son dignos descendientes de aquel heróíc0 
soldado, que con su valor marcó para siem- 

| pre en estos lugares el comienzo de nuestra 
’ reconquista.
: —Pues no crea Vuestra Merced—me advir-
' tió el pastor—que lo debamos todo á los mo

radores, como usted dice; no en todos los paí
ses se prestan a ello, si no existiera una po
tente y bienhechora mano guiadora.

Dispense Vuestra Merced que lo ponga al 
corriente de todo, en pocas palabras. ¿Con 
mi lenguaje rudo ha de ser? Ya vé, soy pas
tor.

Dígame usted tan siquiera, antes de mar
charse; por favor. ¿Cuando pasaron los dos 
años de tregua señalados por el Sr. Marqués 
volverían los antiguos administradores?

¡Ca! no señor, como los asuntos marchaban 
á las mil maravillas, sepa Vuestra Merced 
que todos los cristianos vecinos protestamos y 
no hubo medio humano de que volvieran, 
gracias á la virgen déla Paloma y. .. ya 
esta Vuestra Merced contemplando los resul
tados.

El sol declinaba ya velozmente. El correo 
que había de conducirme á la Capital no 
tardaría en llegar á la venta y era crecida 
a distancia que me separaba .
& Lo relatado por el pastor causó en mi áni
mo sal impresión de moros y cristianos, que el 
sueño conciliador ocasionado por el cansan- 
dio natural en todo viaje de noche, acarreó
me ian batalladora pesadilla, que resultó 
como sainete final de) soberv o espectáculo 
que había presenciado.

En el fielato de Consumos de la capital, 
paró el vehículo, cuando mí pesadilla era 
mayor; y como no contestara á las intima
ciones de los guardas de puertas, arreme
tieron con mi indefensa personalidad á gran
des voces. ¿Qué lleva V. de pago? ¿Qué lle
va V. de pago?

Y al verme frente á frente de un bulto que 
me gritaba como un energúmeno,blandiendo 
un largo y reluciente pincho, á la muribnn- 
da lúz de mugriento far< Hilo, conteste ho
rrorizado y con todas mis energías.

¿Qué que llevo... de pago?
¡¡A los enemigos del valeroso Marqués!!
¡¡Del salvador de mi pueblo!! ó

Ulacliuea.

Funciones para hoy.
Real —No hay función.
Kspañol.— A las 8 1¡2. — (Moda) —El 

ídolo.—Los amantes.
Comedla.—A las 5.— Concierto «Telmo 

Zela.»
Princesa. — A las ocho y media. — El 

Regimiento de Lupión —Les Corbettes.
Prlce.— A las nueve—Jugar con fuego. 

Carmeliña .
Apolo.— A las ocho y media.—Benefi* 

cío.— ¿Quo Vadis?—Pepe Gallardo—El,amor 
en solfa — El iluso Cañizares

i.ara.-A las ocho y media.—Modas. 
—Bodas de plata (estreno).— La sardinera.

Zarzuela. — A las ocho media.— La 
divisa. —La infanta de los bucles de oro.— 
(sección doble). —Bohemios. — Oleo de Me- 
rode (despedida).—Lysistrata.

Kelava.— A las ocho y media. — El pía • 
nista.—La cuna.—La borrica. — Los granu
jas.

Cómico.—A las ocho y media - La ro
gativa.—Viento en popa.— El arte de ser 
bonita.—La gatita blanca. -

novedades.—A las ocho y tres cuartos. 
(Por secciones.—Gran Compañía de Varie
tés). — La Fornarina. — Lola Remond Les 
Berny s, Mlle. Kohary, Mlle. Magali, Mlle. 
Charley y demás artistas de dicha compa
ñía. . .

Romea.—Todas las noches.—Gran éxi
to del viaje de gran espectáculo La cues
ta de Enero, la notable cuadrilla de Moulín 
Rouge, la Criolla, Rosita Rodoreda, Emilia 
Santi, la niña de los Paines y otras atrac
ciones.

Central Kursaal.—A las nueve.— 
Café concierto.—Campañía internacional de 
varietés.
Gran cinematógrafo.—Calle del Pez,- 

núm. 7, solar. Cuatro secciones cinemató- 
gráficas completamente variadas. En dos 
actúan los aplaudidos hermanos Campos 
con sus variados trabajos de su extenso 
repertorio. —En otro el Sr. Roberk. el me
jor trasformista titulado émulo de Frégoli. 
-En otro Mis Olga, la muñeca eléctrica.

Actualidad*-®. — Gran cinematógrafo 
Sesiones desde las cuatro de la tarde. -Pre 
ciosas películas.— Espectáculo culto y re 
creativo- _____________________ ___

Establecimiento Tipográfico, Viento núm. 1.
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Todo lo más su pesada puerta se entre
abría una ó dos veces al día para que pu
diera salir una viejecita que iba muy en
corvada, que tejiía la barba echancletada, 
llevaba la saya pegada á la cadera, una 
enorme cesta debajo del brazo y el puño 
crispado contra el pecho.

La fisonomía de aquella vieja me había 
llamado la atención más de una vez.

Sus ojillos verdes, su nariz pequeña y 
afilada, los grandes ramajes de su pañolón, 
que contaba cien años por lo menos, la 
sonrisa que arrugaban sus mejillas y las 
guarniciones de su gorra que le caían so
bre las cejas, todo esto me había parecido 
bastante original, y me inspiró curiosidad.

Hubiera querido saber qué era lo que 
hacía aquella vieja en una casa tan grande 
y desierta. -

Me parecía adivinar en todo aquel exte
rior una existencia dedicada á las buenas 

k - obras y cristianas meditaciones.
■ Mas un día me detuve en la calle para 

seguirla con la vista, y volviendo brusca
mente, me lanzó una mirada cuya horrí- 

. ble expresión no puedo describir y me hizo 
tres ó cuatro muecas horribles.

Luego, dejando caer de nuevo su vaci
lante cabeza, estiró el pañolón, cuya punta 
arrastraba, y se dirigió con presteza á la
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costumbre de pararse allí á proveer de 
vino.

El frontis de la posada se distinguía por 
su forma particular.

Era muy estrecho, puntiagudo, cortado 
por ambos lados como los dientes de una 
sierra.

Grotescas esculturas y labores entrelaza
das adornaban las cornisas y el contorno 
de las ventanas.

Pero lo más notable era que la casa que 
había enfrente reproducía exactamente las

LA POSADA DE LOS TRES AHORCADOS

mismas esculturas, los mismos adornos, y 
hasta la muestra estaba copiada con sus 
volutas y sus espirales de hierro.

Cualquiera hubiese dicho que aquellas 
dos antiguas casuchas se reflejaban una en 
otra. Unicamente detrás de la posada cre
cía una grande encina, cuyo forraje som
brío destacaba vigoroso de las aristas del 
tejado, en tanto que la casa vecina se alza
ba sola en el espacio.

Por otra parte, cuanta más animación y 
bullicio se observaba en la posada del Buey 
Gordo, mayor silencio reinaba en la casa 
de enfrente.

En la una se veía entrar y salir incesan
temente una turba de bebedores, cantando, 
dando traspieses, ó chascando el látigo.

En la otra reinaba completa soledad.

i

Por aquel tiempo, dijo Cristian, pobre 
como una rata, me había refugiado en el 
sobradillo de una casa vieja de la calle de 
los Mínnoesingers, en Nuremberg.

Había arreglado mi nido en el ángulo 
del tejado, cuyas pizarras me servían de 
paredes y la viga mayor de cielo raso, era 
preciso empinarme sobre el jergón para 
alcanzar la ventana, pero desde esa venta
na, abierta en la punta de la pared, se go
zaba una vista magnífica; desde allí podía 
contemplar la ciudad y la campiña. Veía á 
los gatos pasearse gravemente por los ale-
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SS COMPAÑIA ANÓNIMA DE PLACENCIA DE LAS ARMAS *

Sucursal de la Vickers, Sons et Maxim, Lid. de Londres
FABRICA VILLA DE PLACENCIA (VIZCAYA)

En esta Fábrica se construyen cañones, aenatraliadoras, montajes, mnnEdo* 
nes, eto , de los sistemas que eon propiedad de la casa Vickers y de Sos modelos 
que el Gobierno pueda confiarle, asi como, mediante convenio especial, los carros 
de sistema Tliornycrorf, tan generalizados en Europa para servicios militares, 
Industriales y munieipalos.

Se ajustan toda «¡ase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máqui
nas, automóviles, etc.

Para informes pueden dirigirse á la

Dirección-Gerencia, Montalbán, 3, Madrid,
Ó A LA FABRICA

Placencia de las ^rmas (Guipúzcoa) X

SEHVICIUS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
Pph^rñC<a\f!^nFS,l?>Eaí k94~TA4Ce v*ajes anuales. saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean. 7 de Enero, 4 de 
hrb ai^eMmpn^’n 7 2r 'Abn ’ May°'24 Junio, 22 Julio, i9 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octubre, 11 Noviembre y 9 Diciem-

i a» *• p,arf Gren.?va'T ’ °rt Said, Suez, Colombo, Singapore y- Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. puertos ae ia costa
J. de y as,é’jí'Ctt—Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Coruña 
vLn dp iaTS’ d‘re^amen^ I-ara Habana y Veracruz. Admite pasaje para Costafirme y Pacífico, con trasbordo en ¿baña, 

al vapor de la Imea de Venezuela Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba, Isla di Santo Domingo.
i?? i^ew S ork, Cuba y Méjico.—Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de 

dos Unidos V IhnralTde rnhCtaTenth-ara Ne.w York* Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para Puerto Plata, ccn trasbordo en Habana.
4» Venezp-,eít1-^ olombia.-Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el tu 
Timón cÓMnddpCaam4nteiPar|a 35 Palmas« Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz déla Palma, Puerto Rico, Habana, Puerro 
L ’ de d°nde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabe'lo y la Guatra, admitiendo 
ción d 'l P eracruz’ con tfasbordo en Habana- Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de Navega ■ 
Cnhi V P lerí R.?baiaQCU^S puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos direcios. Combinación para el litoral de 
A» i adm*te Pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y t-an Pedro Cabello S " ',a HKbT T%mWén «"8* P*r* MaracaíbO, Carupano, CoLV Cumana, con tratto en Puér o 
uaoeiio, y para 1 1 midad con trasbordo en Curasao.
direcMmpnL—®erv^io mensual, saliendo de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes. 
directamente para^oanta Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. ’
el a.>arIa9e-SerVÍ O° meb$al’ saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19, y de Cádiz Pa<m«, dC Tmtrlfe' Para 61 Vlai= *“ Sa, de Las 

vnní'nt^^i?^i<'ernanil^ai,oo1— Serv>cio bimestral, saliendo de, Barcelona el 2? de Enero y de Cádiz el 3o y así sucesi- 
y golfo de Gubia Pai"a Fernando Poo> con escala en Casablanca, Mazagán y otros puntos de la costa occidenul de África

^fa“®a —Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes. S didas de Tánger: martes, jueves y sábados 
modo V rrarn car§a.en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento tiuy có- 
de lufe7 RehYi?™ d ’ ? acredl^do en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencí males por camarotes 
servidos^oí líneas reiSV vuelta.'También se admite carga y se t xpiden pasa.es para todos los puertos del mundo 
serv‘d^ Por lineas regulares La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
30 por en lo» flete* de-exporüaviÓAi.-La Compañía hace rebajas de
Tndi JrL i ■ de determinados artículos, con arreglo a lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricu tura,

Comerc,° 7 Obías Publicas de 14 de Abril de 1904. publicada en la Ga .cu del 22 del mismo mes. ¿ ’
TTl®®™f^closc®n,?h'caa,®s-—La sección que de estos servicios tiene estableci l, la Compañía se encarga de trabajar en 
expor™dores. UeStranos que le seau entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, desen hacer los

AGENCIA FttBHE IILM
Claudio Coello, 46.--Teléfono 2.067

. Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con 
ninguna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicka? servicTos 
de esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros 
dientes no se presentan en las casas sin ser previa mente llamados. **u«uub uepen-
________ Trasladas, coronas, ««tíerros y toda clase de servicios fúnebres

t i _ ____ __ __ _ > h

§ S.7ERÍ3XTO T ARMADA. Iti «
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Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, al comercio 
á la agricultura y 4 la industria.

Para provincias no se aanúten suscripciones por menos de un trimestre, á excepción 
de las clases de tropa.—El pago anticipado.

Despedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8, remitiéndonos 
libranza del Giro Mutuo ó de la prensa. _

Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.

BarceIona=ManiIa
Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones 

Haciendas*. San Antonio, Santa Isabel, San nafael. San Lula y la Coneepolón.
Edbrica*. E^A FIjOM S>R La  a .

No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
Todo suscriptor está obligado á avisarnos subaja con quince días de anticipación 

modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin derecho 
este motivo.

A los que se suscriban por un semestre se les regalará un ejemplar de EL
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Propietaria de las marcas MES O. CAVITE, MALARON, LA PRINCESA
ELABORACIONES AL ESTILO CUBa NO

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES DEL MUNDO
Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía Arrendataria de los Tabacos á 

precios siguientes*. . 1
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Imperiales...................................... 25 15 . 0 60 Exquisitos.................................. 5 12 5o 0 20Regios............................................ 25 i3 0 S5 Princesas.. .....................
Excepcionales................................. 2 5 12.2S 0 5° Conchas...........................
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Gabelas ................... ................. 5° '7 0 35 Segundo habano............... O IO

Rejzalía filipina............................... 50 i? 0 35 Tercero habano ........... 0 IO

Cazadores imperiales.......... ............ 25 io 0 40 Quinto habano.. .. .........
Cazadores..................................... 5 o 17,5o 0 35 SegunJo cortado........... .. $00 60
Orientales...... .  ... ...................... 5 o '4 0 3° Tercero cortado ... .
Brevas imperiales........................... 5° 15 0 30 Señoritas.......................... 5o

10
Media regalía.................................. 50 12,50 0 25

EL SITIO DE BALEE
NOTAS Y RECUERDOS

POR 

DON SATURNINO MARTÍN CEREZO
CAPITAX DE ■.UFAMITEetí*, JEFE DE AQLEL DKSTACAMEl’TJ

Un tomo de 276 páginas, ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados .-Precio: 3 pesetas en rústica y 4 encuadernado. 
A provincias se remiten cert.ficados sin recargo.

Pedidos, al autor, calle de Hortaleza, 146 Madrid, al Depósito de la Guerra,'ó á esta Redacción.

ATOJO a s t r o mOmib r c o  t b s t e r e
Se vende uno nuevo y de gran potencia garantizado —Diámetro de la tente 108 miltros.

EN ESTAS OFICINAS SE DARÁ RAZON

36 EL BURGOMAESTRE EMBOTELLADO

ros del tejado; las cigüeñas con el pico lle
no de ranas, traían el cotidiano alimento á - 
sus hambrientos polluelos; las palomas, 
formando abanico con la cola, se lanzaban 
al espacio desde sus palomares y revolotea
ban sobre el abismo formado por las ca
lles.

Por las noches, cuando las campanas lla
maban á los feligreses á entonar el Buge- 
luz, con los codos apoyados en el borde de 
la ventana, escuchaba su melancólico can
to, miraba cómo se iluminaban las habita
ciones una tras otra, cómo los honrados la
briegos fumaban en sus pipas situados en 
las aceras y cómo las jóvenes con su jubon- 
cito encarnado, con la cántara debajo del 
brazo, hablaban y reían alrededor de la 
fuente de Saint-Sebalt.

Todo iba desapareciendo insensiblemen
te; empezaban á volar los murciélagos, y 
yo iba á acostarme poseído de una dulce 
tranquilidad.

Toubac, el viejo zarracatín, sabía mi 
mezquino aposento tan bien como yo, y no 
te.nía subir la escalera.

Todas las semanas, su cabeza de macho 
cabrío, cubierta con una peluca rojiza, le
vantaba la trampa, y apoyando los dedos
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en el sobradillo, me gritaba con voz gan
gosa:

—Y bien, y bien maese Christián, ¿qué 
tenemos de nuevo?

A lo que yo respondía:
—Entrad, qué diablo! entrad... acabo 

de dar la última mano á un paisaje del cual 
me daréis buenas nuevas.

Entonces alargaba su escuálido pescue
zo... lo alargaba hasta tocar al techo... y 
el buen hombre se sonreía sin despegar los 
labios.

Es necesario hacer justicia á Touboc: no 
abusaba de mí.

Me compraba todos los lienzos á quince 
florines unos con otros y los revendía á 
cuarenta. E*a un judío honrado.

Este género de vida empezaba á agra
darme, y cada día tenía para mí nuevos 
atractivos, cuando la buena ciudad de Nu- 
remberg se vió turbada por un aconteci
miento extraño y misterioso.

No lejos de mi lumbrera, un poco hacia 
la izquierda, estaba situada la posada del 
«Buey-Gordo,» posada antigua y muy acre
ditada en el país..

Delante de su puerta se veían siempre 
estacionados tres ó cuatro carruajes carga
dos de sacos ó de barrilitos, porque antes 
de ir al mercado los campesinos tenían
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pesada puerta, tras de la cual la vi desapa
recer.

—Esa vieja es loca, dije entre mí estu
pefacto, vieja loca, mala y astuta.

A fé mía que cometía un error al intere 
sarme por ella.

Quisiera volver á ver sus muecas; Tou
bac, seguramente, me daría por ellas gus
toso quince florines.

No obstante, estas bromas no me tran
quilizaban con exceso.

La horrible mirada de la vieja me per
seguía por todas partes.

Mas de una vez, cuando me encaramaba 
por la escalera perpendicular de mi cama
ranchón, si me enganchaba en alguna par
te, me estremecía de pies á cabeza, creyen
do qne la repugnante vieja venía á colgar
se á mis faldones para hacerme caer.

Toubac, á quien conté esta historia, muy 
lejos de tomarlo á risa se puso muy grave:

—Maese Christián, me dijb;?si la vieja 08 
tiene ojeriza, ¡andaos con tiento! tiene los 
dientes pequeños, puntiagudos y de mara
villosa blancura; eso no es natural á su 
edad.

Tiene «malamirada».
Los niños huyen cuando se acerca y las 

gentes del país la llaman Fledermausse.
—¿Y qué significa ese nombre?
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—Vos no coméis esas uvas, le dijo el se
pulturero, pero las vendéis.

— La vendéis en la aldea de Welche, y 
puedo designaros el mesón donde se bebe 
el vino que sale de esa uva, le dije. Es en 
la posada de la Flor de lis.

El sepulturero tembló de piés á cabeza. 
Hippel quiso ahogar á aquel miserable, y 
fue precisa mi intervención para evitar que 
le hiciera pedazos.

-Tunante, dijo, me has hecho beber la 
quinta esencia del burgomaestre. ¡He per
dido mi personalidad!

Pero de repente acudió á su imaginación 
una idea luminosa, se volvióhacia la pared 
y tomó la célebre actituddel manektnpis 
trabazón.

—¡Dios sea loado! dijo viniendo hacia 
mí. He devuelto á la tierra el alma del 
burgomaestre. Me veo libre de un enorme 
peso.

Una hora después ¡proseguimos nuestra 
marcha, y mi amigo Hippel había recobra
do su natural alegría.
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